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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

BACHILLERATO
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de

ASPECTOS GENERALES
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educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El estudio de Latín I y II persigue como principal finalidad el acercamiento a una civilización, la romana, a través
del mayor tesoro que nos ha legado y ha perdurado en el tiempo: la lengua latina. Por tanto, la meta ineludible de
la materia ha de ser favorecer un acceso eficaz y riguroso, al tiempo que ameno, a los textos de los grandes
escritores que expresaron en latín no solo sentimientos y emociones, que, al estar dotados de la universalidad y
atemporalidad de la esencia humana, son compartidos por la sociedad contemporánea, sino también contenidos
en el ámbito de la ciencia o la filosofía en un amplísimo periodo cronológico que se extiende prácticamente hasta
la mitad del siglo XIX. Saber Latín supone, pues, por una parte abrir las puertas a un universo que ofrece las
claves de la comprensión de nuestro mundo y de sus luces y sombras gracias a las incontables obras y
expresiones culturales que mantuvieron a lo largo del tiempo la herencia lingüística de Roma, y por otra, poseer
la capacidad de interpretar una gran parte de los fenómenos sociales y culturales actuales, así como del recorrido
de la ciencia y la tecnología a lo largo de un camino iniciado por Grecia y continuado por Roma.

F.    Elementos transversales

Al centrar la materia Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se procurará que los contenidos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
24

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
6/

06
/2

02
2 

12
:4

2:
12

3Pág.: /9

textuales (en Latín, cuando se haya adquirido un cierto nivel, o por medio de traducciones) constituyan la base
para el tratamiento de los elementos transversales a través del fomento de comentarios y debates relacionados
con cuestiones tales como la desigualdad social en Roma, las diferencias por motivos de sexo o la aceptación de
la violencia en el mundo romano y que, además, sean el procedimiento idóneo para profundizar y ampliar la
visión del alumnado sobre la relevancia histórica y cultural de la antigua Bética romana. 
       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) se podrá alcanzar con gran efectividad trabajando el
aprendizaje del Latín con unos estándares similares a los propios de las lenguas modernas, a través de una
mayor interacción profesorado-alumnado y de un papel activo y determinante de este último en el proceso.
La competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC) se afianzará con un trabajo de valoración del
patrimonio romano conservado en yacimientos arqueológicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del
resto de España, así como de las manifestaciones de la cultura romana que han pervivido en nuestro quehacer
cotidiano.
Para el desarrollo de la competencia social y cívica (CSC), se tendrá en cuenta el día a día del aula y las diversas
actitudes adoptadas por el alumnado al trabajar la visión histórica de la sociedad romana en temas que no han
perdido su vigencia: las diferencias entre personas de distintas clases sociales, la consideración de las personas
inmigrantes o la discriminación de la mujer a lo largo de la historia.
La competencia digital (CD) supondrá un acercamiento del alumnado a la lengua y cultura romanas a través de
los nuevos medios que brindan las tecnologías de la información y comunicación, a los que, en buena medida, se
ha incorporado el profesorado de la materia con la creación de materiales propios y de libre acceso en la red.
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), se plasmará en un conjunto de estrategias
metodológicas que permitan un estilo de trabajo autónomo, suponiendo así la labor del profesorado un referente,
más que un factor imprescindible en la asimilación gradual de los conocimientos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
En los últimos años se ha producido una actualización en la pedagogía tanto del Latín como del Griego. Este
nuevo impulso ha conformado un estilo de enseñanza mucho menos memorística, acorde con los tiempos y, a su
vez, basada en la tradición humanística, capaz de compaginar todo tipo de recursos amenos, lúdicos y atractivos
para el alumnado con el rigor de los contenidos gramaticales; esta íntima conexión entre llegar a saber y disfrutar
en un entorno adecuado y propicio al aprendizaje está presente en la pedagogía del latín desde hace siglos y
tiene representantes tan destacados como Erasmo, Vives y Comenius.
Tomando como premisa la labor del profesorado para seleccionar los mejores instrumentos que le permitan
alcanzar los fines competenciales marcados por la normativa, se plantea a continuación para los distintos
bloques una relación de sugerencias metodológicas:
El latín, origen de las lenguas romances: tras una mínima explicación se propondrá, por ejemplo, subrayar
cultismos en textos españoles o reconocer palabras de origen latino en lenguas extranjeras, para las que habrá
que elaborar una justificación histórica. En la detección de los cultismos, la estrategia acierto-error conducirá a la
formación de la norma que rige su evolución al castellano y que los distingue de las palabras patrimoniales.
Sistema de lengua latina: elementos básicos: este bloque, exclusivo de primero de Bachillerato, podrá trabajarse
mediante la realización de trabajos en los que, partiendo del griego, se muestren las líneas principales de
evolución de varios alfabetos vigentes en la actualidad para marcar sus semejanzas y diferencias, así como las
causas históricas que sustentan estas últimas. En lo que respecta a la pronunciación latina, además de la
actuación directa del docente, Internet constituye una fuente inagotable de recursos auditivos con los que reforzar
y corregir la dicción, desde vídeos grabados por grupos de profesorado y alumnado hasta dramatizaciones de
textos latinos. 
Morfología y Sintaxis: en la enseñanza de la morfología y de la sintaxis latinas se debería primar su aprendizaje
partiendo de la propia lengua, es decir, del trabajo con los fenómenos en contexto y con textos de cierta
extensión y sentido completo para que puedan ser objeto de reflexión en un estadio posterior. En la consolidación
tanto de la gramática como del léxico se podrán emplear recursos de tipo lúdico existentes en formato libro y en
Internet. En concreto, se trataría de actividades insertas en wikis y webs de diverso tipo o ejercicios en red, de
libre uso y creados para ser compartidos por la comunidad educativa.
No debería olvidarse el cultivo de las capacidades oral y auditiva en la lengua latina para interiorizar y fijar la
morfología y las estructuras sintácticas. 
Literatura romana (segundo curso de Bachillerato): la visión de la producción literaria latina conllevará la lectura
de pasajes de una extensión cada vez mayor, en lengua original y recitados en voz alta de forma alternativa entre
el alumnado cuando haya adquirido la fluidez necesaria, así como el empleo de otros medios posibles entre los
muchos que actualmente están a disposición del profesorado: audiciones musicales basadas en la poesía latina,
o bien recitado de poemas inspirados en los autores clásicos, con una particular incidencia en los escritores
andaluces.
Roma, historia, cultura y civilización: en una primera aproximación a los contenidos culturales se podrán
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proyectar vídeos didácticos, elaborar líneas del tiempo, investigar contenidos mitológicos relacionados con Roma
y con Andalucía, seleccionar pasajes de autores latinos donde se mencionen la organización política y social de
Roma o, entre la extensa relación de posibilidades que el profesorado tiene a su disposición.
Textos: para confirmar la correcta comprensión de los textos pueden plantearse preguntas en latín de dificultad
graduada sobre el contenido, al principio por escrito y posteriormente en voz alta, o bien prácticas de refuerzo
que corroboren un correcto manejo lingüístico, relacionadas con los nuevos fenómenos gramaticales estudiados
en cada caso. El alumnado debería ser capaz de generar sus propias oraciones en latín, aportando así ejemplos
propios, tras haber practicado con los numerosos ejemplos que se propongan. En buena lógica, los contenidos
de civilización romana deberían ir igualmente acompañados de la lectura de textos, traducidos o en versión
original, que sirvan de punto de partida para la explicación en el aula de los aspectos más destacados de la vida
y costumbres de los romanos.
Léxico: asimismo el léxico, racionalmente proporcionado y contextualizado, será objeto de actividades de
refuerzo mediante ejercicios en latín. En segundo de Bachillerato, se trabajará particularmente el léxico de los
ámbitos literario y filosófico, su significado y las posibles variaciones semánticas que ha experimentado desde el
origen. El desarrollo de estas actividades, irá siempre orientado a que el alumnado aprenda por sí mismo, trabaje
en equipo y utilice los métodos de investigación apropiados.
En cuanto al desarrollo de los contenidos específicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es muy
recomendable el visionado de las múltiples recreaciones virtuales 3D de yacimientos o monumentos romanos
creados por empresas especializadas, de las que se obtendrá un alto rendimiento didáctico si se acompañan de
un adecuado guion de trabajo. La materia debe acompañarse, como estrategia y en la concreción de cada
programación, de unas actividades de campo, para ver y conocer, in situ, el rico patrimonio clásico de Andalucía,
con una conciencia clara de respetar, cuidar, promover y difundir este tesoro. 
Además, y en conclusión, los vínculos y conexión con otros departamentos son evidentes, por lo que se
propiciará el trabajo en equipo con el que llevar a cabo experiencias didácticas y actividades de tipo
interdisciplinar.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de Bachillerato debe reunir estas características:
¿ Ser continua, por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo, con el fin de detectar las dificultades
en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las
medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje.
¿ Tener carácter formativo, porque debe poseer un carácter educativo y formador y ha de ser un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los de aprendizaje.
¿ Ser criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de la materia.
¿ Ser integradora y diferenciada, por tener en consideración la totalidad de los elementos que
constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos
establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave, lo que no impedirá que el
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de la materia.
¿ Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno.
¿ Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación particular
y evalúa de manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo.
¿ Debe aportar la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para
adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la
adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.
¿ Tendrá en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo y se realizará conforme a
criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de los centros docentes
establecerán los criterios y mecanismos para garantizar dicha objetividad del proceso de evaluación.
Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y
coevaluación, de manera que los alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de
aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una herramienta que se centra en resaltar los
errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumnado comprenda qué le falta por
conseguir y cómo puede lograrlo, y el profesor o profesora detecten la necesidad de realizar cambios en
las actividades que no resultan productivas para el aprendizaje del alumno, o no en el grado deseable.
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Los referentes para la evaluación de la materia son:
a) Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizajes vinculados con la materia.
b) Las programaciones didácticas elaboradas para cada una de las materias y ámbitos.
c) Los criterios y procedimientos de evaluación especificados en el proyecto educativo del centro
docente, entendidos como el conjunto de acuerdos que concretan y adaptan al contexto del centro
docente el proceso de la evaluación.
6.2. Instrumentos de evaluación.
Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes:
Exploración inicial.
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos.
Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y
establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento
de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de una ficha de evaluación
inicial. 

Cuaderno del profesor.
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento
personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia,
rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc.
Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis de
tareas:
¿ Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento
privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.
¿ Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
¿ Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las actividades y
ejercicios propuestos.
Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos.
¿ Monografías.
¿ Resúmenes.
¿ Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.
¿ Textos escritos.
El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de
actividades realizadas por el alumno.
Intercambios orales con los alumnos.
¿ Exposición de temas.
¿ Diálogos.
¿ Debates.
¿ Puestas en común.
Pruebas objetivas.
Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o
escritas y, a su vez, de varios tipos:
¿ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos
importantes, etc.
¿ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información,
establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas tareas
competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y cercano al entorno
cotidiano.
¿ De investigación: Aprendizajes basados en problemas (ABP).
¿ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.
Fichas de observación de actitudes del grupo-clase y de la valoración de la
expresión oral y escrita.
Rúbricas de evaluación.
¿ Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del trabajo
realizado en los ABP, de la comprensión lectora y de la expresión oral pública.
¿ Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de su trabajo dentro del
equipo, de su expresión oral pública, etc.
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6.3. Criterios de calificación.
Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de enseñanzaaprendizaje: el
alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar.
Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación y los
estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de evaluación se obtendrá a partir de las 
calificaciones logradas en los estándares de aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se concreta,
calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere
pertinente.
A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las calificaciones obtenidas en
cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien estableciendo la ponderación que se considere.
El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes
escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y
habilidades, observables y evaluables a través de diferentes instrumentos, teniendo como referentes los
criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje.
Para la obtención de la calificación de cada evaluación se tendrán en cuenta los instrumentos de
evaluación mencionados en la anterior tabla:
Instrumento de evaluación Ponderación en la calificación final de
evaluación
Pruebas objetivas escritas: Gramática y
léxico Hasta un máximo de 8 puntos
Pruebas objetivas escritas: Literatura Hasta un máximo de 2 puntos
La ponderación en la calificación de estos instrumentos de evaluación podrá modificarse de acuerdo
a las ponderaciones correspondientes de los mismos bloques en el sistema de evaluación de la PEvAU.
Los contenidos gramaticales de la asignatura se incluirán de forma acumulativa en cada una de las
pruebas que se realicen durante el curso, ya que se trata del aprendizaje de una lengua. La ponderación
de las calificaciones de las pruebas gramaticales respecto a la calificación final de la evaluación dependerá
del número de dichas pruebas realizadas durante cada evaluación: en el caso de realizarse una sola
prueba, la calificación se corresponderá con el 100% del bloque correspondiente; si se realizan dos
pruebas, la primera tendrá como valor 40% y la segunda el 60%; y en el supuesto de que se realicen
tres pruebas, la primera se corresponderá con un 20%, la segunda con un 30% y la última un 50%. En
el supuesto de que se realizaran pruebas específicas de morfología nominal y morfología verbal por
separado, estas pruebas se considerarían en conjunto como una sola de las pruebas de contenido
gramatical, cuya calificación sería la media aritmética de ambas partes.
Los contenidos sobre literatura se evaluarán de forma independiente y la calificación
correspondiente a este bloque se calculará a través de la media aritmética de los instrumentos de
evaluación realizados en cada una de las evaluaciones.
Respecto a la calificación de la evaluación final correspondiente a los contenidos gramaticales,
debido al carácter sumatorio de estos, se valorarán las medias ponderadas obtenidas en cada una de las
evaluaciones de la siguiente manera: 20% para la 1ª evaluación, 30% para la 2ª evaluación y 50% para
la 3ª evaluación. Para el bloque de literatura se realizará la media aritmética de todas las calificaciones
obtenidas durante el curso en dicho bloque. Al obtener la calificación final de la asignatura y si un alumno
no aprueba, se le propondrá un ejercicio escrito de evaluación final. Si el resultado es positivo, obtendrá
una calificación final positiva, y si el resultado es negativo, podrán tenerse en cuenta, además, los otros
logros conseguidos a lo largo del curso y obtener finalmente una calificación positiva o negativa. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

 Hacen falta unos planteamientos y una puesta en práctica
que aprovechen lo mejor posible el proceso enseñanza-aprendizaje del Latín.
Nuestra materia es compleja y, en su aspecto de aplicación lingüística, de
asimilación lenta. Además, para su aprendizaje se necesitan unos mínimos
conocimientos lingüísticos previos sobre los que hace falta realizar una
pequeña y básica reflexión en cada unidad. Entre los rasgos metodológicos
favorecedores de una buena aplicación de la atención a la diversidad
atenderemos a los siguientes:
¿ El predominio de los contenidos procedimentales.
¿ La graduación de los contenidos.
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¿ La recurrencia de éstos, obvia en el aprendizaje de una lengua.
¿ La diferenciación en la dificultad de actividades.
¿ La percepción por parte de los alumnos de la significatividad de su
aprendizaje
¿ Las posibilidades de autonomía de aprendizaje controlada:
a) por la crítica propia o de compañeros de las
incoherencias lingüísticas.
b) por el estímulo de la creatividad, especialmente en la escritura
de pequeños textos latinos, el uso de estrategias con una fuerte
motivación intrínseca, que nosotros planteamos y que se pueden
ampliar de acuerdo con las inquietudes y creatividad de cada
profesor.
En los casos de mayores dificultades en los que los objetivos de los
bloques de contenidos no se alcancen por parte de algunos alumnos hace falta
un refuerzo y una ayuda extra que consiga hacerlos superar. Para eso el
Departamento preparará unas actividades de refuerzo, que amplían las
actividades «normales», en la idea de que la práctica intensiva de unos niveles
inferiores debe permitir la asimilación de esos contenidos. Las actividades
cooperativas, en las que por parejas o pequeños grupos se ayudan entre sí y
que, aparte de las previstas, se pueden adaptar otras, son bastante
beneficiosas. Poner en práctica la ayuda «tutorial» de un alumno sobre otro da
también buenos resultados.
Están previstas actividades de libre elección, especialmente de investigación y
de creatividad, que estimulan a los alumnos más aventajados de la clase y
elevan su nivel de adquisición de contenidos.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

1 Visita Teatro romano y Alcazaba
2 Visita Museo arqueológico de Málaga
3 Visita Museo arqueológico de Antequera y
Dólmenes yVisita a los Museos de la ciudad.
4 Visita ruinas de Baelo Claudia.
5 Visita museo arqueólogico y sitios romanos de la ciudad de Córdoba.
6 Visita a Sevilla y su museo arquológico

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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